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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

U s l eyes , órdenes y anuncios que h » f * 
Síi'tar.ieen los BOLETINES OFICIALES s e ñ a n de mandar 
e Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
e» i n á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO 1 0 3 DOMINGOS 

P R E C I O DE S Ü S C M C I O S . — E n esta capital, llevado á domici l io , 10 r s . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 r s . al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el s emes tre , y ni 
por un año .—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del:BotBnt«, 
Corredera baja d e San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de esta capital, directa 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo del abono 
en se l los .—Un n ú m e r o suel to 2 r e a l e s . 

ADVERTENCIA BDÍTOKiAL. 

Las d i spos ic iones de las ^.r.toridaaea, excepto la» 
que sean á instancia oe parte c o pobre, se insertarte 
o f ic ia lmente: as imismo cualquier anuncio concer» 

, n iente aj serv ic io nacional , que dimane de Uf 
m i s m a s ; pero los dp interés can icu lar pagarán n a 
real por c a d a l í n e a de i n s e r c i ó n . 

PRIMERA SECCIÓN, 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE I 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina (Q. D. C.) y su au
gusta real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ORDEN. 

Administración local . .—Negociado 4 . * — Qui n-
t a s . 

Visto el espediente promovido par 
Valentín Miñón en queja del fallo por el 
que el Consejo provincial de Burgos de
claró soldado a PatricioCarrera y Mioon, 
quinto por el cupo de dicha ciudad en el 
reemplazo de 186 i , que habiendo sido 
declarado escluido del servicio como 
inúlil por e! Ayuntamiento, y reclamado 
este fallo para ante el Consejo provincial, 
fué revocado por el mismo, sin que 
préviaaienle so reconociese en Caja al 
espresado mozo: 

Vistos los artículos 1 10, 128 y 131 de 
la ley vigente de reemplazos: 

Vista la Real orden circular de 29 de 
junio de 1887, la Reina (Q. D.G.), de 
conformidad con el dictamen de la Sec 
cion de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, se ba servido disponer 
que lodos les quintos que se presenten en 
esa capital, aun loa que lo hicieren en 
virtud de reclamación, sean tallados y 
reconocidos cu la Caja con arreglo al 
art. 110 citado, y después ante el 
Consejo provincial con sujeción al ar
tículo 131 de la misma ley, si se iosis 
liere en la reclamación. 

De Rea' orden lo digo á "V. S. para los 
•efectos-correspondientes. Dios guarde á 
"V. S. muchos años. Madrid 21 de febre
ro de 1866.—Posada Herrera.—Señor 
'Gobernador de la provincia de 

V. E á este Ministerio en 24 de enero 
último, con el que incluía el resumen de 
los servicios ordinarios y eslraordinarios 
presentados por el cuerpo de su mando 
durante el año de 1865, se ha dignado 
resolver S. M. manifieste a V. E. la sa
tisfacción con que ha visto dicho resu
men, el cual comprueba de un modo 
terminante que todos los individuos per
tenecientes á la guardia civil procuran 
desempeñar los deberes que les impone 
su honrosa misión, animados del buen 
deseo, abnegación y desinterés que ca
racterizan al cuerpo des le que fué creado. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y á íin de que se inserte en 
la general del instituto, por«er referente 
á lodos los individuos que la componen. 

I guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de febrero de 1866.—O' Don-
nell —Sr 
civil. 

Director general de la Guardia 

CONSEJO DE ESTADO. 

REALES DECRETOS. 

MINISTEIUO DE LA GUERRA. 

• REAL 0ROEPÍ. 

Bremo. S e : Dada cuenta á la Reíos 
•(que Dios guasde) del oficio dirigido,por 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la M; narqula es 
pifióla Reina de las Españas. Al Go
bernador y Consejo provincial de León, 
y á cualesquiera oirás Autoridides y 
personas á quienes toca su observancia 
y cumplimiento, sabed que he venido 
en decretar lo siguiente: 

t En el pleito que pende ante el Con 
sejo de Estado en grado de apelacionen-
tro parles, de la una don Juan .Mu lino 
y don Manuel Casado, vecinos de Va" 
•deras, provincia de León, apelantes, 
•en su nombre el Licenciado don Fausti
no Rodríguez San Pedro; y de la otra 
don Juan Martínez, de la misma vecin
dad, apelado, en rebeldía; sobre uso de 
una fraguo: 

Visto: 
Vistos los antecedentes, de los cua

les resulta: 
Que inslruidoespeiiicnte a instancia 

de don Juan Modino y don Manuel Ca
sado ensclicitud de que no se permitie
ra á su convecino don Juan Martínez, 
el uso de una fragua en la calle Ancha 
de la villa de Valderas, construida en 
Iré las dos respectivas casas de los es
presados recurrentes, y «elevado á la 
Superioridad se dispuso por Rea! orden 
de 14 de febrero de 4-862 -que si del re

conocimiento pericial que debería ha 
cerse por un Arquitecto resultase que la 
fragua en cuestión podía subsistir sin 
perjuicio del vecindario, el Gobernador 
de la provincia autorízase para su uso' 
ál dueño de ella, previas las obras nece
sarias, disponiendo en otro caso lo que 
correopondiera en obsequio de los intere
ses públicos: 

Qae reconocida la fragua por el Ar
quitecto provincial de León, propuso las 
obras necesarias á íin de evitar el peli
gro de incendios; pero como reclama
ran de nuevo Modina y Casado, mani
festando que con los golpes sobre el 
yunque y trepidación consiguiente se 
causaban deterioros en la fábrica desús 
e üüc'.os contiguos, perjudiándose asi
mismo la ciudad y conservación de los 
vinos almacenados en sus respectivas 
bo legas, colindantes también con la 
fragua, hubo de proceder.se por el es
presado Arquitecto al reconocimiento de I 
la fragua y bodegas indicadas; 

Que de su informe aparece que era 
imposible la trasmisión del fuego proce
dente del hornillo de la fragua alas ma
deras de las casas contiguas en vista de 
las obras que se habían ejecutado, pero 
que la operación del forjido no podía 
menos de ocasionar en las construccio
nes inmediatas los desmoronamientos y 
alteraciones que ya se advertían en la 
bodega y pisos superiores de la casa de i 
M J J Í H O , siendo tambieu perjudicial á la ' 
clarificación y trasparencia délos vinos: 

Y que en virtud de ese informe se 
prohibí 5 por el Gobernador de la pro
vincia de Leo;* en 50 de setiembre de 
1865 la continuación de la fragua en 
el punto en que ex'slia, en considera
ción á que por mas que con las obras 
ejecutadas se precaviesen los peligros de 
incendios, no sucedía asi respecto á ios 
d ifv.s en las casas y bodegas contiguas 

Vista la demanda que don Juan Mar* 
tinez interpuso ante el Consejo provin
cial de León coa la solicitud deque se 
le decía wse con derecho á usar su fra-
•gua, una vez que estaba habilitada al 
-efecto con las obras hechas de orden del 
Arquitecto provincial, y se revocase en 
su consecuencia la providencia guber
nativa de 30 de setiembre; estimándose 
que los peligros y daños relativos á las 
casas y vinos de Casado y Modino son 
de interés privado, ó incompetente por 
tanto la Administración para entender 
de ellos: iodo con condenación de costas 
y daños causados: 

Vista la contestación que á la referi
da demanda propusieron Modino y Ca
sado, pidiendo su absolución, y la con
firmación en todas sus parles de la pro
videncia gubernativa reclamada: 

Vista la sentencia pronunciada en 11 
de,octubre de 1864 por el mencianado 
Consejo provincial fallando que debia 
revocar y revocaba la providencia g u 
bernativa, origen del pleito, declarando 
que don Juan Martínez podía usar su 
fragua, y dejando á Modino y Casado 
espedjta la reclamación de su derecho 
donde corresponda, condenándoles en las 
costas causadas: 

Vistos el recurso de apelación que de 
la anterior sentencia interpusieron Mo
dino y Casado para ante la Superiori
dad, y el anto del Consejo provincial en 
que les fué admitida: 

Visto el escrito de mejora del prece
dente recurso, deducido en nombre de 
los interesados ante el Cousejo de ¡•'s-
tado por el Licenciad) don. Faustino Ro
dríguez San Pedro, con la pretensión de 
que se revique la sentencia del inferior, 
y se confirme el decreto del Gobernador 
que prohibió el establecimiento y conti
nuación de la fragua deque se trata en 
el punto en que está situada, todo con 
imp )sicion de costas, gastos y]perjuicios 
al dueño de la misma: 

Vislos el escrito del referido Licen
ciado Rodríguez >aa Pedro acusando la 
rebeldía á la p r t e apelada,que se habia 
mostrado parte en el Consejo de ¡'stado, 
representada por el letrado don Ignacio 
Rojo Arias, y el auto de la Sección de lo 
Contencioso en que la hubo par acusada 
para los efectos del reglamento: 

Visto el art. 83 de la ley para el go 
bierno y administración de las provin
cias: 

Considerando que de la declaración 
del Arquitecto provincial de León, re
sulta que si bieu era imposible la trasmi-
sio) del fuego desde la fragua de Mar
tínez á las maderas de las oasas inme
diatas por haberse evitado este peligro 
con las obras ejecutada? al efeeto, no 
sucedía lo misino respecto de la con
servación y subsistencia de los edificios 
ni de los vinos propios de los apelan
tes, pues la operación del forjado no po
día menos de producir, y habia ocasiona
do ya, desmoronamientos y alteraciones 
en la bodegí y p'<sos superiores de una 
de las casas, siendo también perjudicial 
á la clarificación y trasparencia de los 

nos. 
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oh. 
Considerando que las operaciones de 

una fragua constiluyen un estableci
miento incómodo de los que en bueoas 
reglas de policía urbana deben situarse 
en los estremos de las poblaciones, y 
que causando á los vecinos de las casas 
inmediatas perjuicios que en una parte 
no pueden evitarse, y en otra solo co
locando los productos de sus cosechas 
en edificios distantes, no es justo se les 
obligue á sufrirlos por la subsistencia 
de un artefacto cuya situación y ejerci
cio están sujetos á las disposiciones que 
la Autoridad eslime oportunas: 

Considerando que estas pertenecen 
al ÓFden administrativo, y por conse
cuencia no pueden calificarse ni refor
marse por otra jurisdicción que la con- ! 
tenciosa de la misma naturaleza, á la 
cual están sometidas por el art. 83 de 
la ley citada cuando sobre ellas se pro
mueva cuestión; 

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de listado, en sesión á que asistie
ron don Domingo Ruiz de la Vega, Pre
sidente, don Joaquín José Casaus, don 
José Antonio Olañeta, don Serafín Hs-
tébanez Calderón, don Antonio Escu
dero, don Juan Lorenzana, don Anlero 
de Echan i, don Francisco de Cárdenas 
y don Pablo Giménez de Palacio, 

Vengo en revocar la sentencia del 
Consejo proviuci al de León, y en con
firmar la providencia del Gobernador de 
dicha provincia de 50 de setiembre de 
1865. 

Dado en Palacio á 18 de diciembre 
de 1865.—Está rubricado de la Iteal 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O'Donnell.» 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Heal decreto por mí el • Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hal laudóse celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; qjc se 
una á los mismos, se notifique en for
ma á las parles y se inserte en la Gace
ta. De que certifico. 

Madrid 28 de diciembre de 4865 .— 
Pedro de Madrazo. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Re i na de las Españas. A lodos los 
que las présenles vieren y entendieren, y 
á quienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo sigui- nte: 

«En el pleito que pende en primera 
instancia en el Consejo de Estado, entre 
parles, de la una don Ignacio A yuso y 
Garrido, vecino de esta corle, y en su 
nombre el Liceuciado don José Romero 
Paz, demandante; y do la otra la Admi
nistración general del Estado, deman
dada y representada por mi fiscal sobre 
revocación ó subsistencia de la Real or
den do 19 de julo de 4865, confirmato
ria del acuerdo de la Junta superior de 
Ventas, que declaró nula la de las dehe
sas de Robledo y la Carne, procedentes 
de los propíos de Beasde Segura, provin
cia de Jaén. 

Visto: 
Vistos los espedientes de subasta, de 

los cuates resulta: 
o.ie habiéndose vendido en pública 

licitación el año de 1859 las menciona
das fincas, espresándose en los anuncios 
publicados al efecto los linderos de cada 
una de ellas por los cuatro lados, se de

cía además respecto á la dehesa Roble* 
do que contenia 1200 fanegas de tierra 
le tercera calidad, estando poblada de 
romero y oirás especies de poca impor
tancia; y en cuanto ala de la Carne, que 
constaba de 1800 fanegas, también de 
tercera calidad, y la poblaban el romero 
y madroño, fijándose para la subasta á 
la primerafinca el precio de 154.000 rs . , 
y á la segunda el de 180.000: 

Que verificados los remales bajo los 
espresados tipos, y no habiendo satisfe
cho los rematantes los primeros plazos, 
se declararon las fincas en quiebra; y por 
no cumplir tampoco sus compromisos los 
segundos compradores, se sacaron á nue
va subasta por los mismos tipos, resul • 
lando sin postor en el tercer remate si
guiente, y también en el cuar'o, verifi-

I cado bajo el precio menor, que era el de 
la capitalización: 

Que habiéndose procedido en su virtud 
á la retasa de las fincas por los mismos 
peritos, las dieron igual cabida y condi
ciones idénticas que en la tasación, si 
bien con alguna variación en el lindero 
Norteen cuanto á la dehesa titúlala la 
Carne, aunque en los anuncios no se es
presó lal novedad, y justipreciándolas en 
la retasa, esta última finca en 70.000. 
reales y á la de Robledo en 67.000: 

Que verificado el remate en 22 de ma
yo de 1861, y adjudicadas las dos fincas 
á don Ignacio Ayuso en la cantidad de 
202.000 rs. cada una, después de satis
fecho el primer plazo y de otorgada la 
escritura solicitó el comprador la pose
sión judicial y el des'indc de las fincas, 
á lo cual se procedió con asistencia de 
los peritos que las tasaron, dan lose mo
tivo por este acto á que recurrieran al-
Gobernador de la provincia de Jaén el 
Alcalde, y por separado varios vecinos 
del citado pueblo de Reas, quejándose 
de que al deslindar las lincas no se se -
guian los límites marcados en los anun
cios para lasuaasla, de donde resultaba 
quedar comprendidas dentro del deslindo 
varias propiedades particulares: 

Que también recurrió el comprador en 
solicitud de que se mandara presentar 
los lilulos de propiedad á los qne se lla
masen dueños de las fincas reclamadas, 
como mal incluidas en el deslinde; y ha
biendo nombrado el Gobernador un co
misionado para que depurase los hechos 
denunciados, resulta del espediente ins
truido al efecto: 

1.' Que compulsadas las escrituras 
de venta con los anuncios para la subas-
la, se hallan conformes, aun cuando aque
llas se separan algo de la fórmula gene
ral adoptada, por cuanto después de 
espresar la cabida de las fincas, añaden: 
«O las que hubiese dentro de los linde
ros de que so hace mérito en la certifica
ción pericial, con todos los terrenos, mon 
te alto y bajo y toda clase de arbolado 
que se encuentre dentro de los espresa 
dos linderos.» 

2.° Que al practicar el deslinde, en 
el acto de la posesión judicial, se hizo 
por el anuncio de la subasta y certifica 
cion de retasa, habiendo por coosiguien 
le la diferencia que se observa en la re 
lasa respecto al lin .eroNorle de la dehe
sa Ululada la Carne. 

5.° Que dentro de esla finca se con 
tenían de propiedad parlicular olivos víe 
jos y nuevos, fruíales de todas clases, 

casas, corlijos v terrenos de labor de se
cano y regadío; lodo lo que manifestaron 
los peritos tasadores haber comprendido 
en la tasación y retasa; pero que no lo de
tallaron por olvido. 

4.° Que en la dehesa Robledo se ha
llan comprendidas varias roturaciones 
acensuadas y algunas propiedades parti
culares, así como un considerable núme
ro de picos, de los que el rematante h i -
bia entresacado hasta 2001): habiendo 
manifestado los peritos que no habían 
hecho espresion de los pinos en sus cer
tificados porqus no eran de primera cla
se ni la especie predominante; pero que 
tuvieron en cuenta su valor al fijar la de 
la dehesa en su totalidad: 

Que en vista de todo, opinó la Junta 
provincial d » Venias que procedía decla
rar nula la venta de ambas fincas; y re
mitidos los antecedentes á la superiori
dad, la J-.niia superior de Venias, ae con-
formilad con lo informado por la aseso
ría general del Ministerio de Hacienda y 
por la Dirección general del ramo en se
sión de 28 de enero de 18.65, acordó de
clarar la nulidad de la venta de las re
feridas dehesas, y que se devolviera á 
su comprador lo que por plazos vencidos 
hubiera satisfecho, previa cuenta justifi
cada de los productos percibidos de las 
fincas, con otros particulares relativos á 
la responsabilidad de los peritos y fun
cionarios púbiieos que habían interveni
do en la subasta. 

Que enterado don Ignacio Ayuso y Gar
rido, reclamó contra ei referido acuerdo 
ante el Ministerio de Hacienda, pidiendo 
que se revocara, y después de corabalida 
esta solicitud por la espresada Dirección, 
se dictó Real orden en 18 de junio de 
1865, por la cual, de conformidad con el 
dictamen del espresado centro directivo, 
se desestimó el recurso de alzada y se 
ratificó en lodas sus parles el acuerdo de 
la Junta. 

Vista la demanda quo contra la refe
rida Real orden presentó en nombre del 
interesado el Licenciado don José Romero 
Paz, con la pretensión de que se revoque 
aespresada Real resolución y se deje sub

sistente el conlrato de venta de las men
cionadas fincas, declarando al mismo 
tiempo que lodos ios terrenos que perte
neciendo á los propios de la vüíadeReas 
de Segura so encuentren dentro de !a de-

suponiéndola de consiguiente igual 5 | a 

do la primera tasación: 
Considerando quo no puede suponerse 

que el Estado prestó su consentimiento 
á una venta hecha fuera de las c ndícío-
nes designadas en la certificación de jus
tiprecio, y con errores sustanciales que 
vician el conlrato: 

Considerando además, que dichas de
hesas, como vendidas después de la Real 
orden de 10 de abril de 1861, no lo fue
ron á cuerpo cierto, y por lo mismo que 
la mayor cabida y demás circunstancias 
que las diferencian de lo anunciado para 
la subasta, son motivo de nulidad del 
conlrato: 

Considerando que las declaraciones y 
prevenciones gubernativa.* que contiene 
la Real ó"den contra la cual se ha inter
puesto la demanda, relativas á la res
ponsabilidad de los peritos, del Juez y 
del Escribano, no son objeto del presente 
juicio; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso de! Consejo do 
Eslado en sesión á que asistieron don Do
mingo Ruiz de la Vega. Presidente; don 
Joaquín José Casaus, don José Antonio 
Olañeta, donSerafin Esteban-z Calderón, 
don Antonio Escudero, don Modesto La-
fuente, don Juan Chinchilla, don Antero 
de Echarri, don Pedro Sabau, don Ge
rardo de Souza y don Pablo Giménez de 
Palacio, 

Vengo en absolverá la Administración 
de la demanda interpuesta por don Igna
cio Ayuso centra la Real orden de 18 de 
junio de 1865, la cual, se confirma en la 
parle reclamada. 

Dado en Palacio á seis de febrero de 
mil ochocientos seseóla y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnetl.» 

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mis
mos, se notifique en forma á las partes y 
se inserte en la Gacela. De que certifico. 

Madrid 24 de febrero de 1866.—Pedro 
de lladrazo. 

marcación que se publicó en el anuncio 
de la subrsta, locan y pertenecenalcom
prador con sus pro lucios desde la fecha 
del otorgamiento de la escritura ó de la 
carta de pago: 

Vista la contestación de mi Fiscal, en ; 

que pide que se confirme la Real orden 
reclamada: 

Considerando que las dehesas Robledo 
y la Carne contienen en su perímetro ca- ; 
sas-corlijos, huertos, frutales, tierras de 
riego, viñas y un considerable número de 
pinos, circunstancias que omitieron los 
peritos al sentar ia diligencia de recono
cimiento y avalúo, por cuya razón fueron 
anunciadas para la venta, estándose á la 
declaración de los mismos, como tierras 
de tercera clase, pobladas solo de madro
ño, romero y oirás especies de poca im
portancia: 

Considerando que en la retasa, adema s 

de las ocultaciones espresadas, se varia
ron los linderos de la dehesa de la Carne, 
aumentando su cabida sin espresarlo, y 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D É L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Se 

Ayuntamientos , 

halla vacante por renuncia del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, 
dolada con el sueldo anual de 5§5 escu
dos, pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus soliciludes com
petentemente documentadas al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad, 
dentro del lérmiuo de un mes, que em
pezará á contarse desde ei día que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio eu la Gaci/a; en la inteligencia 
de que s e n preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto di 19deoctubrede 1855 
y Real órdeu de 21 de oclubre de 1858, 

Madrid 20 de febrero de l?>66. 
Bt Ootternodor, 

D u q u e d e S e s t o . 

up)-
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL Dft LA DEUDA PUBLIC\ . 

RELACIÓN de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, proceilente del personal, que se han entregado por estas oficinas 
en el mes de noviembre último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se fian esj¡edülo 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por.la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de Aíadrid, con esprcsion 
de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han 
verificado.' • 

CENTROS DIRECTIVOS. 

GRACIA Y JUSTICIA. 

N ú m o o 
de salida de las 

facturas. 
Su importe. 

Causantes • A p o d e r a d o s 

6 herederos á quienes corresponden. " que las han recogido. 

• — 

Fechas 

en que lo han verificado. 

112.559 14.052,56 D. Marcos Martínez. . . . . D. Eusebio Casaes Castro. . . 

GUERRA. 

. 10 noviembre 1 $65. 

112.555 
535 
357 
538 

9.060,65 

5.214 
31.587,48 

18 
10 

. 1 0 
27 

CONTADURÍA CENTRAL. 

111.803 5.267,45 

Madrid 13 de febrero de 1866.—El Secretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.°—Sancho. 

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID. 

Pliego de condic iones para la venta en pública 
subasta de U s duelas , aros , fondos de barri
ca», desperdicios de carpintería y funda-; dfé 
tercio* hjb.inos y filipinos que existen en ?s -
ta Fabrica y se produzcan en la misma hasta 
30 de junio de «aG7. 

4.* El contratista recibirá mensual-
mente las maderas, arpilleras y desper
dicios de los cajones que produzca esta 
Fábrica, á esccpcion de la parle de di
chos efectos que la misma necesite em
plear en asuntos del servicio, previo el 
peso y recuento que deberá hacerse en 
el acto de la entrega. 

2.* Si el contratista no cumpliese 
con la condición anterior y no se pre
senta mensualmenle á recojer los men
cionados efectos pagará el almacenaje 
y estará obligado a recibirlos con los 
desperfectos que se le hayan causado 
por virtud de su demora. 

o.* Si el contratista abandonase el 
servicio ó faltase á alguna de las con
diciones señaladas en el contrato, se 
procederá contra él administrativamen
te por la via de apremio con arreglo á 
lo dispuesto en el articulo 11 de la ley 
de Contabilidad, y ?e le retendrá la ga
rantía de la subasta, embargándole al 
efecto los bienes necesarios para cubrir 
la responsabilidad por los perjuicios que 
se ocacionen á la Hacienda, ya se haga 
el servicio por administración ó en vir
tud de nuevo contrato, siendo de su 
cuenta satisfacer la diferencia de precio 
que resulte en el segundo remate, como 
también los perjuicios que irrogue á 
la Hacienda la demora del servicio, con
forme á lo dispuesto en el art. 19 de la 
Instrucción de 15 de setiembre de 1852. 

4 / El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten so
bre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las condi-
cionesadministrativasque se acordarán, 
á lo que resuelvan por la vía contencio
sa administrativa. 

5 . a El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la correspon

diente escritura pública dentro de los 
ocho dias siguientes al en que le h wa 
sido comunicada la a probación del re 
mate, cuyos gastos y los de sus copias 
serán de cuenta del mismo. Si el rema
tante dejare de cumplir los requisitos 
necesarios para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se señala, que
dará rescindido el contrato obligándole 
al pago de ia diferencia que hay 1 entre 
el precio de su remate y el que se ob
tenga en el segundo que habrá de cele
brarse bajo iguales condiciones que el 
anterior en perjuicio d.-l primer reaia-
lanle, siendo también de su cuenta sa
tisfacer al Estado los perjuicios que su
fra la demura del servicio quedando re
tenida la garantía de la subasta para 
cubrir estas reeponsabilid »dei, y si no 
fu'rse bastante dicha garantía le serán 
secuestrados los bienes uecesarios al 
efecto, haciéndose el servicio p>r Admi
nistración en perjuicio del primer re 
matante si en el segundo remate no se 
presentase proposición admisible, todo 

pañará así bien poder en forma si su 
asistencia fuese en nombre de otro, que
dando sujeto el rematante sin reserva 
de ninguna especie á todas las condi
ciones establecidas en este pliego; en
tendiéndose que hace renuncia de cual
quier fuero ó privilegio para los efectos 
de este contrato. 

8.* La subasta se verificará el dia 
9 de abril inmediatOi á lus tres de la 
tarde, en el despacho del Administrador 
defeque suscribe, con asisteucia del 
Contador y del Escribano de esta F á 
brica. 

9 . a La subasta se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, lijando pa
ra conocimiento de lodos ios oportunas 
a uncios en la Gwta, Bo'.etin Ofibiul, 
¡Hario de Avisos y parages públicos de 
esta corte, con treinta dias de anticipa
ción . 

10.* En dicho dia 9 de abril, des
de las dos y media, se recibirán por el 
señor Administrador Gefc, en presencia 
de las personas indicadas en la condi
ción 8.* los pliegos cerrados que entre 

licitación oral entre los ' aütáWWVfe£ 
proposiciones igiales, se declarará prev' 
ferente la primera que de estas se ho> : 

biese presentado. 
14.* Si los precios propuestos por 

los lidiadores bajasen del tipo señala-* 
do, se anulará el acto. 

1 5 . a El tipo del precio á la alza por 
cada quintal de duelas, fondos, aros de 
barricas*,' leña vieja y desperdicios de 
envases, será el de un escudo, 430 mi
lésimas: por cada arpillera ó envuelta 
de tercios habanos, i 55 milésimas'de 
escudo, y por cada una de las de te r* 
eios filipinos 30 milésimas de escudo; 

Madrid 27 de febrero de 1856.—Lo
renzo de O bregón. 

Modelo d e p r o p o s i c i o n e s . 

D. vecino habitante 
calle de número , enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta n ú 
mero fecha y de las condicio
nes y requisitos q le se exigen para la 
adju licacion en pública subasta de las 
duelas, aros, fondos de barricas, leñas 
viejas, desperdicios de carpintería y 
fundas de tercios habanos y filipinos que 
existan en la Fábrica de Tabacos de 
esta corle al aprobarse el remate y los 
que se produzcan en la misma hasta 30 
de junio de 1807, secempromjte á to
mar á su car^o I03 mencionados efec-
lo-I, obligándose á cumplir dicho servi
cio con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones en la canti
dad de escudos milésimas 
por cada quintal de duelas y demás 
madera, milésimas por cada en
vuelta ó funda de tercios habanos, y 

milésimas por cada una de tas 
de filipino. 

(Fecha y firma del proponente.) 

con arreglo á lo prescrito en el art. 5.° guen los lidiadores, en cuyo sobre se 
del Real decreto de 27 de febrero de 
1832. 

0.* El contralista inmediatamente 
que reciba los efectos ingresará el total 
importe de los mismos en la Tesorería 
de Hacienda Pública de la provincia 
recogiendo la cartí de pago correspon
diente, que entregará en esta depen
dencia. 

7.* Para poder tomar parte en la 
subasta habrán de acreditar los que lo 
deseen, haber depositado eu la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de iQO 
escudos en metálico, ó su equivalente 
eu papel; y el que resultare mejor p >s-

R> — 
espresará el nombre del que suscriba la 
proposición. Estos pliegos se numerarán 
por el orden de su presentación. 

11.* S-jguidamente se procederá á 
la apertura de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los licitadores 
por el orden de su numeración y se lee
rán, tomando nota de su contenido el 
actuario de la subasta. 

12.* Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en el pliego cerrado 
y dentro del período de su admisión hu
biese alguno que cubra ó mejore el t i 
po señalado, se consultará á la Direc
ción general de Rentas Estancadas la en papeí; y e i quu i o u i i a ) 0 u i s J W , t 

tor, luego que se le comunique la apro- aprobación del remate, con lo que se, 
bacion de la subasta ampliará dicho de- adjudicará definitivamente el servicio, 
pósito en el término de ocho dias hasta i 3 / S i resudasen dos ó mas pro-
la cantidad de G00 escudos en iguales posiciones iguales de las que mejoren el 
especies como danza para el cumplí- t ¡ p o , se admitirán pujas á la llana á los 
miento de este contiato, devolviéndose firmantes de las mismas por espacio de 
en el acto á los demás postores sus res- U n cuarto de hora, eu que terminará el 
peclivos docuraenlosdedepósito. Acom- acto. En el caso de no dar resultado la 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado d<i primera instancia del partido de 
G e l i f o . 

• . mío 
Sentencia.—En la villa de Getafe, á 

47 de febrero de 1800, el señor don 
Nicolás Gasti lejo ¡livarola, Juez de pri
mera instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto estos autos seguidos 
entre partes, de la una don Agustín 
Marsenat, vecino de Parla, y en sn 
nombre y representación el Procurador 
don Manuel Sánchez, y de la otra An
tonio Martin Alons>, de igual veeiud..d» 
sobre pag » de 850 rs : 

Resultando que d m Agustín Marse
nat, en el concepto de tahonero, ha 
provisto de pin á Antonio Martin y su 
familia desde el mes de octubre del año 
pasado de 1864 á fin de abril del si
guiente año, cuyo valor asciende á 830 
reales: 

Resultando que Antonio Martin no 
ha satisfecho esta cantidad, y Marse
nat, previo el acto de c mediación, de 
dujo deman la en juicio de menor c u í n -
lia, de la cual se confirió traslado al. 
deudor y no presentándose á contestar
la le fué abusada la rebeldía y en su. 
ausencia ha seguido el juicio: 

Considerando que don Agustín Mar
senat no ha exhibido algún documento 
que justifique su demanda: 

Gons.derando que recibidos los autos 
á prueba, la parte aclora, trascurrido 
el término para propone la, interesó que 
Antonio Martin declarase sebre la cer
teza de su deuda, y h ibieodo accedido i 
esta petición si bien no como diligen
cia de prueba según se solicitaba si no 
en virtud á las facultades que concede 



y .obligación que establece el art. 292 
dg la ley de Enjuiciamiento civil, An
tonio Martin ha confesado á la judicial 
presencia ser deudor á Marsenat de los 
830 rs. por el concepto espresado: 

Considerando que la confesión en jui
cio de Antonio Martin reúne las cir
cunstancias necesarias para su validez 
y. debe darse juicio afinado por ella, 
según la iey 2 . a , til. 45, Partida 5 . a : 

Visto: Fallo, que debo de condenar 
y condeno á Antonio Martin Alonso al 
pago .de 850 rs. á Agusliu Marsenat 
con. los perjuicios ocasionados por su 
morosidad. 

Nolifíquese en estrados esta senten
cia que se hará notoria por medi > de 
edicto en la puerta del local del Juzga
do y se publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia. 

Asi por.mi sentencia, definitivamen
te juzgando, con espresa condenación 
de costas á la parle do Antonio Martin, 
lo pronuncio, mandó y firmo.—Nicolás 
Castillejo Rivarola. 

Pronunciamiento.—Dada y pronun
ciada fue la anterior svntencia por el 
señor don Nicolás Casiilleio y Rivarola, 
Juez de primera inslat cia de esle par
tido, estando hoy celebrando audiencia 
pública, a presencia de los testigos don 
Enrique Sánchez é Hilario Garda, de 
esta vecindad, doy fe. 

Getafe 49 de febrero de 18GG.— Juan 
González Cazorla.—442. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

Fn virtud de providencia del señor 
den Francisco Sa pifia y Rico, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta corte, refrendada del Fs-
cribano de su número don Tornas Ban-
de, dictada en los autos de cjncurso 
necesario del hoy difunto don Francisco 
Javier t- guilar, se cita y emplaza por 
segunda y última vez, á to¡las las per
sonas que á título de acreedores 6 por 
otro concepto cualquiera se crean con 
derecho á los bienes de dicho concurso 
para que dentro del termino de veinte 
dias siguientes á la publicación de esle 
edicto en la G'.-ceta de Madrid, compa
rezca a deducirle en el citado Juzgado 
y escribanía; bajo apercibimiento deque 
trascorrido el mencionado término sin 
realizarlo les parará e. perjuicio que ha
ya lugar y S3 dará á los espresados au
tos el curso que corresponda. 

Madrid 28 de lebrero de 1806 —To
más Baude.—Í45. 
tú , ( . - j . Ice 
l i s v u : i, ! . . 
Juzgado de primera instancia del distrito del 

Centro. 
! 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada por el Kscriba-
no don Venancio de Orche,é ignorándo
se la habitación que en e¿la corlo ocu
pan don Malías del Cacho y don Juan 
Burán y Viso, so les cita por medio del 
présenle para que en el término de nue
ve dias comparezca en la Escribanía de 
dicho actuario, sita en la calle del Siete 
de Julio, número 4, cuartoprincipal. áre-
cojerunes autos judiciales franceses que 
para su entrega han sido remitidos por 
Ja esceleolisioia Audiencia territorial. 

Madrid 20 de febrero de 1866. 
(205.—N. 1.a) 

Don Francisco Soler y Pérez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta corte. 
Por el presente se hace saber haber 

muerto sin testar doña Amalia Francis
ca de la Fuente y Garcia, natural de es
ta villa, á la edad de catorce años, en la 
parroquia de los Santos Justo y Pastor de 
I a ci udad de Barcelona, el doce de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y uno, y se 
llama por segunda y última vez á los 
que so crean con derecho á heredarla, á 
fío de que dentro del improrogable térmi
no de veinte dias comparezcan en forma 
en este Juzgado por la Escribanía del re-
frendatario don Manuel de las lleras y 
M a r t í n e z , bajo apercibimiento de que si 
pasa el referido término sin presentarse, 
les parará el perjuicio que pueda haber 
lugar, siendo los únicos qne hasta ahora 
se han presentado doña Petra, dnfia 
Lorenza, don Casiano y don Joaquín Gar
cia y Rincón, hermanos de la madre de 
la intestada. 

Dado en Madrid é diez y nueve de 
febrero de mil ochocienlos sesenta y 
seis.—Francisco Soler.—Por mandado 
deS. S., Manuel délas iteras. 

(208.—N. I.*) 

Juzgado de primera irfctancia del partido do 
San Martin de Valdeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cimentes, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido con categoría de término y 
en comisión. 
Por el presente cita, llama y emplaza 

á Pedro Braúa Valuci, natural de Vi-
llalva, soltero, trabajador en ferro-car
riles, de veinte y ocho anos do edad, cu
yo paradero se ignora, para que en el 
término de quince dias, que empezará á 
contarse desde la inserción de esle anun
cio en los diarios oficiales, se presente 
en esle Juzgado, á oir la sentencia dicta
da por la superioridad de la causa que 
se le ha seguido por desacato á la .-tu 
loridad, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á veinte y seis de febrero de mil ochocien
tos seseóla y seis — Francisco de Paula 
Cimentes.—Por mandado de S. S., José 
Romero y Albacete.—(206—N. 4.°) 

AYUNTAMIENTOS. 
t i tUttOttM íaÍLEtdllX'U b ».-..'• • 

Alcaldía constitucional do Paracuel los de 
Jarama. 

Los terranientes, colonos y poseedo
res de fincas rústicas y urbanas, y de
más bienes sujetos n la contribución ter
ritorial en esta villa presentarán en la 
Secretaria de esle Ayuntamiento, en el 
improrogable término de quince dias, á 
contar desde la fecha de la inserción de 
esle anuncio, relación de las variantes 
que hoya sufrido su riqueza en el pre
sente año económico, á fin de proceder á 
la formación del apéndice del amillara-
mienlo de la misma, base para el repar
timiento de la contribución que le cor
responda en el próximo año económico 
de 4866 á 4867, apercibidos que de no 
verificarlo sufrirán los perjuicios consi
guientes, y serán desatendidas sus r e 
clamaciones ulteriores. 

4 — 

Alcaldía constitucional de Belmonte de Tajo. 

Se halla vacante la plaza de médico-
cirujano titular de la villa en Belmonte 
de Tajo por lo respectivo á (a asistencia 
de los pobres, dotada con la cantidad de 
200 escudos como pueblo en tercera cla
se, cobrados per trimestres vencidos del 
fondo municipal, bajo las condiciones 
aprobadas por la superioridad. Los qne 
deseen obtenerla presentarán sus solici
tudes en el término de un mes. 

Belmonte de Tajo 26 de febrero de 
4860.—El Alcalde constitucional, Félix 
Ragel. 

Alcaldía constitucional del N u e v o Bastan. 

Para que la JuLla pericial de esle pue
blo pueda dar principio á la formación 
de apéndices al amillaram'ento que han 
de servir de base paro el repartimiento 
del año económico de 4866 á 67, se hace 
preciso que en el improrogable lérmino 
de quince dias lodos los contribuyentes 
que hayan tenido variación en su rique
za presenten relaciones juradas en la Se
cretaría de esle municipio, pues pasado 
dicho plazo no serán oídos á las recla
maciones que intenten. 

Los señores Alcaldes de Valverde 
Pozuelo, La Olmeda y Villar del Olmo 
se servirán dar publicidad á este anuncio 

Nuevo Bastan 26 de febrero de 4 866. 
—José Acitoli. 

P A R T E N O OFICIAL» 

ANUNCIOS. 
UNION Y VERDAD. 

Mina San Agust ín . 

Con arreglo á lo que prescriben los ar
tículos 21 de la ley de sociedades mine
ras, y 49 del reglamento de esta so
ciedad, la Junta directiva de la misma, 
en vista de no haber satisfecho tos seño
res socios don Manuel y don Rafael Ber
trán de Lí-, y don Enrique de Blanco y 
Anlunez el importe de los dividendos que 
adeudaban, no obstante haber sido re 
queridos por las veces y término que en 
dichos arlículos se dispune, en sesión de 
esle dia ha declarado la caducidad de 
las acciones señaladas con los números 
182, 483. 48í, 244 y 212 que respecti
vamente poseían los mencionados se
ñores. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia y gobierno. 

Madrid i.° de marzo do 4S66.—El 
Presidente, Juan Moreno Benilez.—El 
C o n t a d o r Secretario, Gabriel García. 

445. 

Hallándose en descubierto en esta so
ciedad por no haber satisfecho los divi
dendos pasivos que les han correspondi
do los señores que se espresan á conti
nuación, la J u n t a directiva ha acordado 
se les requiera por primera vez en cum
plimiento de lo que preceptúa la ley de 
sociedades mineras de 6 de julio de 
1859 en su art. 21, para que si gustan 
se sirvan mandar recojer los recibos cor
respondientes á las acciones que cada 
uno posee. 

Madrid 27 de febrero de 4866.—El 
Presidente, Juan Moreno Benilez.—El 
Contador Secretario, Gabriel García. 

Don Manuel Carpintero. 
Manuel García Pérez. 
Juan Rodero del Brio. 
Juan |osé de la Riva. 
Eduardo Sánchez Corté». 
Juan Solano Redondo. 
Santos Criado.—446. 

LA ASOCIACIÓN. 
Compañía general de seguros m u t u o s de e m 

pleados. 

Por acuerdo del Consejo de vigilancia 
de la misma, se convoca por medio del 
presente á los señores socios de la Com
pañía para la reunión ordinaria del 
presente año, que deberá tener efecto, 
previa la autorización competente, el dia 
1.° de abril próximo, á las doce de la 
mañana, en el local que ocupan las ofi
cinas de la Dirección, caite de Espoz y 
Mina, número 5. 

Madrid 4.° de marzo de 4866.—E| 
Presidente del Consejo de vigilancia, Ma
riano Garcia Cembréros.—El Secretario, 
José María Mañas.—447. 

^ . D I T O » . I>. J t ' A * AWTOSIO ( i i H : Í A . 

Imp. .< •» . U . M . - . V , calie del Almirante, 7. 
M A D R I D : \f • 6 . 

P Paracnellos defJarama 27 de febrero 
de 4S66.—El Alcalde constitucional, 
José García Herranz. 

Atmm M-JI jAflamar* 
A'caldia constitucional de Alameda del Valle. 

Debiendo procederse en este pueblo á 
la formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al re
parto de contri! ucion territorial en el 
año económico ó próximo de 4866 á 67, 
es indispensable que todos los contribu
yentes que hayan sofrido alteración en 
su respectiva riqueza presenten relación 
de las variaciones en la Secretaria de 
este Ayuntamiento hasta el dia 45 del 
próximo mes de marzo; en inteligencia 
que trascurrido dicho término serón 
desechadas, y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Alameda del Valle 24 de febrero de 
4866.—El Alcalde, Dionisio Garcia. 

Alcaldía constitucional del Real Sit iodel Pardo. 

Debiendo procederse en este Real Si
tio á la formación de un nuevo amillara-
mienlo de su riqueza de inmuebles, cul
tivo y ganadería, con esclusion de las 
fincas del Real Patrimonio, para que sir--
va de base á la derrama de la contribu
ción territorial del ano económico de 
48G6-67, los propietarios, colonos y ga
naderos, tanto vecinos como forasteros, 
presentarán en su sala consistorial en el 
lérmino de quince dias, siguientes al en 
que se inserte este anuncio en el Bolelin 
Oficial, relaciones juradas, duplicadas de 
la riqueza que posean en él ó en su ju
risdicción separadamente las de cada 
uno de los tres ramos afectos á la enun
ciada contribución, en inteligencia que 
trascurrido dicho lérmino sin haberlo 
verificado los morosos incurrirán en las 
penas marcadas por la ley. 

Real Sitio del Pardo 26 de febrero de 
4866.—^1 Alcalde constitucional, Igna
cio Serrano. 


